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tera, Bellmunt de Ciurana, Bh,bal de Falset, Cubaees, Capsanes,
Colldejou, CornudelIa, Dosaiguas, FaIset, La Figuera, Carda,
Gratallops, Guiamets, Lloá, MargalC'f, Marsá, Masroig, Molá,
Mora la Nueva, La Morera de Montsant, Palma de Ebro, Po
boJeda, Porrera, Pradell, Pratdip. Riudectü'í;;¡s, TiviBa, Torro
de Fontaubella, Torre del EspaüoJ. Torro¡a, Ulldemolíns, Van
dellós. Vilanov"l de Esr:ornalbou, ViJanova de Prades, VUe-Ha
Alta, VDella Baja y Vinebre; y

Cuarto. --Q11P dicha reorganización se implante. a ser posible,
en .l de (~nero de 1971.

Lo que comUl1fco a V, r. para su conocimiento y u-cmú"
t:'fcctos.

Dios guarde a V. I. muchos anos
Madrid, 10 de septiembre de 1973 ~P. D., el :;iubseuctario

de :Hacienda, Jose López-Muñj¿ Gonzá¡(~z-Madmi'io.

l)mo. Sr Director general del Tesoro y Presupuestos.

BANCO DE ESPAÑA

a motor por la de embalse con restricciones y pasando. por
tanto. a coeficiente 1 el 3 que ligura en la relación aneia a la
Orden· ministerial de 31 de de octubre de 1970, en la casilla co
rrespondiente a la navegación a motor.

Loqu<c' comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Dio-s gUHl'de ti: V, I. muchos mios.
Madrid, l<l de agosto de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA -

llmo Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre·
tBras de Cáceres por la que señala fecha pa.ra
el levantamiento de actas previas a 1.<. ocupación
de la.s fincas que se citan, afectadas por lus obras
con-espondientes al proyecto d-CC-241 CN521, de
'J'rWlllo a Portugal por Valencia de A.lcantara. Plat
lO!> lúlom,étri,cos 0,000 al 44,100. Truiillo-Cácsres.
Acondicionamümtos locales~.

Cambios

Cnmbios ofkiale'l del dia 27 de sepiiembre de ]973

Mercado de Divisas de Madrid

==========0

RE[AClOrv QUE SE CITA

Incluídas las obrás correspondientes al proyecto ,,1 CC-:¿·n
eN-52L de TruíilIo a Portugal por Vl;l1encia de AlcitntHra, pun
tos kilométricos 0,000 al' 44,100. TrujHlo-Cáceres. Acondiciona
mientos locales" en el programa de inversiones del vigente Phn
de Desarrollo, le es de aplicación el artícul() 20 apartado d} de
la Ley 194/1963, considerándose implicitas las dec1araciones de
utilidad publica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de 'los .bienes y derechos afectados. con los efectos Que
se establecen en el articulo 52 de !a Ley de Expropiación For
zosa de 16 de dide111bre d0 1954,' por el presente anuncio s:e
hoce publico que el dia 16 decC'tubl-e próximo, a las ·diez
hGras; y ('-11 la Casa Ayuntamiento de Truiillo. se proccdeni,
previo trasiado a las f.ncas rO'oópcctivas, de la relación corres
pondiente_ y nl obíetode tOlDar los datos necesarios. a levan
tar las adEts previas 3 la ocup;¡ción de los bienes afectados en
10$ términos municiPE\lf!s de Trlljillo y·c.iceres.

Al cita.do acto deberflO asistir los propietarios y cuantos se
consideren afectados en el expedientE', por ostentar derechos in
teresu(los por la obra referida, pudiendo comparecer acompa
!1-:00S de Pcritn.<; y lequcrir, a su costa. la presencia de Notario.

Cáceres. ]9 de septiembre de 1973.~El Ingeniero Jefe.-6:580-E.

NÚlller;; oe c..l'den: L Propietaria: DOlla Concepción Narváez
y Ullos. Superficie: 0,0448 hectáreas. Tipo de cultivo: Rústica.
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Vendedor

56.680
.5B.260
]3,444

1:IT.0."i2
18.760

153,438
23.499
10,035
22,419
13.495

9,925
10,256
15,287

316.294
242,0]5
21,:::35

Comp..radar

Diviti<ls conv0rtibles

1 dólar U. S. A. (l) .......
1 dólar canadiense ...
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo ..,

100 francos be'lgas .
1 marco a.1eman .. ., ,,,.,., .. ,, ,,, .

100 liras italianas .
1 florín holandés ; ..
1 corona sueca , ,.. " .
1 corona danesa >" •• , , ••••

1 corona noruega " .. " ..
1 marco finland4s ..

100 chelines austríacos ;.
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ...

------~------

01 Esta cotización será aplicable por el Banco dc Elo'paúa a 10& dó.
lares de cuenta en que se formalice: intprcfl.mbio con Jos "'!.!""uientes paí
ses, Colombia, Cuba, República D€mo(;ráticH AlemUl1a y Guinea Ecua
toriaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de aqosto de 1973 por la que se modi
fica la clasificacion, a efectos recreativos, dada al
embalse de El Grado por Ord$n ministerial de 31
de octubre de 1970,

. ..Ilmo. Sr.: La, Orden ministerial dIO 31 de octubre de ]970' cla
SIfIca al embalse de El Grado sin restricciones a los efectos de
navegación deportiva a motor.
. El. Ayunta:niento de El Grado solicita se l'ectifique tal clasi

fIcacIón, basandose en que aguas de este embalse sirven ade
más del abastecimiento de aquella localidad a los de otros mi
deos, y ello con independencia de los que las toman directa
mente del canal del Cinca, que conduce aguas del embalse en
cuestión.

La Comisaría de Aguas del Ebro informa favorablemente esta
petició~, confirmando son ciertas las circunstancias' expuestas
y mamfestando qUe la topografía del vaso resuHaescabrosa
c?~ evidente pel~gro para la navegación rápida. Considera tam~
bIen. gue el creC.Ie;lte desarrollo de' núcleos próximos podria in.
tenslfIcar la actiVIdad de! deporté náutico a motor.

Si bien de momento -el pelígro ~e contaminación es mínimo
ante el. escaso ?úmero de autorizaciones de navegación a motor
c~mcedIdas, eXIste base suficiente para modificar la clasifica
CIón adoptada, siendo ello aconseiable si se tiene en cuenta la
evolución futura del país,

Este Ministerio ha resuelto:

Modificar la clasificación de sin restricciones dada al em
balse de El Grado, en el rio Cinca, en cuantg a la navegación

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Soria por la, que se señala fecha, para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de
.Meíora local. Acondicionamiento de intersección
en ,la CN-234. de Stlgunto a Burgos, p. k. ,'322,300,
Y C'101, de Guadala;ara a Tafalla por Agreda. pun
to lúlométrico 6,[)00, en el término municipal de
Almenar".

Habiéndose aprobado el proyecto de las obras 'de dMejora
lor:r,J. Acondicionamiento de intersección en las carreteras CN
234, p. k. 32'2,:300, Y e-lOí. p k. 6.900. Y hallándose incluidas
aquéllas en el Programa de Invel'siones Públicas del vigente
Plan de Desarrolla EconómiCG y Social, tales obras llevan implí
cHa- la declaración de utnidad pública, necesidad de ocupación
y Jaurgente ocupación' de los terrenos necesarios con los efectos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y de acuerdo con lo dispuesto en el
ap"lrtado bl del artíctilo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo,

Esta JEfatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 prec.itado, ha resuelto convocar a los propietarios y titula
res de derechos afectados que' figuran ··en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las
oficinas del Ayuntamiento de Almenar, al objeto de traslada.rse
posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas. de ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir loo afectados personalmente
.0 bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar én. su nombre aportando .los documentos acreditativos de
su titularidad, el último recibo de la contribución y certificado
catastraL pudiendo hacerse acompañarse a su costa. si lo estima
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con ]0 dispuesto en el artículo 52.2 del He
glamentode 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas QU€! siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre los biene's afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los. solos efectos de subsanar posibles
errores que se hubieran podido padecer al relacionar los bienes
y derechos qu-e se afectan.

Soria, 8 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.-6.603-E,
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RESOLUCIQN-de la Mancomuniriad de los Canales
del Taibillapor k! que se señala fecha paraelle~

vantamiento<,deactas previasatd ocupapión de las
obr(ls de jet pre,sadeITai'Qilla ,(camino de servi
cio) en el tlirmíno municipalcie' Nerpio.

Vista ,la, relación, contrata., ,e individualizada ,de bienes o' de
rechos que es necesario ocupar para las obras de la presa del
TaibilIa (.caminO-:d~servicioJ.~eltérmino municipal de Ner
pio, , qo.eel" IngenieroeIlcargado, de, las mismas, don ,Antonio
Nieto '.' Llo'bf}t eleva a ecstaDlrección_alosetectos de que se
tramitaelexpedienÚ} 'oportuno, deeJCpropiación ,forzosa.

Consid,e-rando que el-proyecto de las obras de que se trata
fué aprobado, por' Oroen ministerial de 10 de octubre de 1969
YPQT lodispu,esto en el úHi:mopárraf9 del artículo primero
de;]aLey:'de.?7ó'e abril cie 194_6, declarados de utilidad pública
y urgente ejecuci4n ¡n,¡.raapUcación ' de las mismas del proce~

diIlliento.d~ urgencia establ69ido anteriormente por la Ley de
16 de diciembre de 1951. sobre Expropiación Forzosa;

Consideramf,o que cOD.arreglo'al'arUculo 98 de. la mencio
nada Ley"de. _16cledkiembre' de 1954, las facultades de incoa.·
ci6ny tramitación d~JQS:ex~ienteS relacionados con los
Serv~cios de ObrasPúbHcas corresponderán ,& los.' Ingenieros
Jefes-de l()sServicios respectivos, asumiendo, éstos en esa ma
teria.·laa facultades,' que en esta "Ley"se atribuyen con, carácter
gener~I,:'a' los Gl',lbernad_ores., civiles;

Esta pi~cción ,ha ,'resuelto "adoptar, el 'acuerdo 'de, ocupación
de":¡a~;'parcelllscle terreno o derechosqu8. se detallan· en el
p1RlloParcebtrio.: y relación individualizada de propietarios que
seguidam~nte,-se inserta;·, ,notifieáJldoles •que a ,las doce ,horas
deldíe. 5 deoctübre próxim9seconstituirán en, la Casa C;:on
sistorial 4e Neryio(AlbaceteJ.: Y, 51 fuerenecesarlo- en las
fincas-quese trata de OC\lpar;-el representante de la Adminis
tnwi6n acompa~cio de un Perito y deL Alcalde de,Nerpio o
C~oncejalen quien delegue•. _para ,c\ln1plimiento de, lo que, dis
poneelarticulo's,2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18'" de
diciemhredel'954;

RESOJ,UCION de la Confederación .Hidrogrdfica del
Segura relativa. a •las obrClS deL proyecto desglo&JdQ
deL,deca~l,pTi.1Jcipal de ,-la margen izquterdG' del
rtoSeguray caTt~L de CrevUlente~Obras principales
CÚf,Conducci6n y,regulac:i6n en. el. Sureste d. 10$
recr.¡,rsos .htdrdultcos ~élaprovechamientoconiunto
Tajo~Segura.:PrimeTafase.Tramo -c. ,Trozo l. Em"
bocaduraqel. túnel sierra ,deOrihu~la. Término
municipal·-de·Orihuela (Alica:nte).

I¡lcluid:as las "obras de ref~rencia6n:el--I'Ngramade'Inversio~
nes,Publicfl:s del Plan de Desarrollo Económico·Social vigente y
alas efectpsde)a ocupación.deferrenosprevistaen el artícu
lo 52 de·lavigenta Ley de E;xpropiacióllForzoSa; han sido dec1a
radasd~ urgenciaJas mismas. a..tenorde lo dispuesto en el ar
tkQ.ló ·20.tiPartado tU; de la Ley 19411963,de 28 de dlciempre. en
relaciÓn ,conlá;~ey'22/1972,4e 'lO de mayo,'queaprueba el III
Plan de Des!trrol~o.

Esta DiJ;:éCción:Facultat.iva, en ·virtud.de las atribuCiones que
le están conferidllS porelarticl.l]o 98 de-la _Ley de Expropia
ciónF,orzos&vig;ente, y al ~mparo de -.Io ,preceptuado en el ar
t:{ql1052 de dicho texto.legaIy, de •• losartículos 56, y siguient.es
del Re.glaIl1snto _dictadopara_aplícaci4Jl de_ la misma, ha dis
puesto el levantamiento del acta previa a la ocupación,de la
únicafincij.>afectada, lo que se llevará a efecto a las once horas
cletdíi;l8 de octul:>re proximo,enel.Ayuntamiento de Orthuela
{Alicante). 'sin perjuicio_de, trasla.darseposteriormente a los te
rrenosobjeto ,de ':ocupación.

Los datos relativos a la fintaáfectada són los, siguientes:

Propietario: ..EJCplot&Ciones •Agncolas,S.A._, ,Cabezo de los
P1r~üs. La~ataIlza; Orihuel{l(AlicanteJ ......,..Superficie: Una' hec..
tá,re~ trei~taYocho áreas Cl-38-'QO has.J, de monte bajo con
pastos,--...Linderos:Norte.resto dela finca de que se segrega;
Sur. don ,José lJ,iquehneRiquelJ:ne¡Est~.resto _de la 'finca de
qu~ se segrega, y Oeste, vereda pública.

En consecUencia seadvi(irte a lateptesentacióti ,legal de la
propiedaci._autoI'idad Illutíicipal y. demMpersonasque, por dis·
posición le,gal, hayan de. concurrir al citado acto, que deberán
constituirse. en dicho Ayuntamiento el día y hora señalados al
efecto_y pOdrárthacer-uso,de los,~rechós especificados en el
parrafo, 3.0 "delarticulo-52 de la mencionada ~y.

La persona ,o. personas que concurran a dicho acto en repre
sentaci6nde laSociedadpropiet,luia deoJos terrenos, objeto de
ocupación_debexan acreditiM' ,fehacientemente la representaCión
que' ostentan y "exhibir su documento nacional de" identidad.
A!.iimí5;mo-aporta,ran el ~título 'de propíedadd.e los terrenos afee
taiJos y el' último recibo de contribución.

Laque se hacepubIJco para _general cQDocimiento. abriéndose
infortnllCiónpúbl~caporun 'período ·dequince {lSJ días a· los
sol_os efectos de subsanar los posibles errores cometidos al re-
~:~~ho~aa~~f~~.. concreta .e ..tndiVi~tutliZada de, los bienes y

Murcia,2Q de septiembre de 1973.-EI Ingeniero Director, En..
t'ique Albacete;.....,..6.595~E.
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